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En. su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propic,s termmos la referida semench, publican
dose el aludide fallo en el «Bolel1n Oficial del Estado>" todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
Reguladora de la JUl'isdü'ClónContencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956 ({{Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363).

Lo que por la pres~"nte Orden mini.:oterial lo digo a V_E: para
su conocimiento v efectos con.'-'.iguientes.

Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1971

SALVADOR

Excmo. Sr General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 2 de febrero de 1971 por la que se dis
pone el cum.plímiento de la sentencia que se cita.
dictada 'Vor el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la sala Cuarta del Tribunal Supremo
entre «Entreprise Bourdin y Chausse, 8. A.», y don Luis Diaz
Lo.sada, como demandantes, y la Administración General del
Estado, como demandada, contra resolución de este Ministerio
de 16 de noviembre de 1967, sobre indemnización, se ha dictado
sentencia con fecha 30 de noviembre de 1970, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: ~ue estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto a nombre de «Entreprise Bourdin et
chausse Société Anonyme pour la Construction et Entretien
des Routes» (s. A. e.E. R.) y don Lws Díaz Losada contra
acuerdo del Ministerío del Aire de 16 de noviembre de 1967,
denegatoria del recurso de alzada contra acuerdo de la Direc
ción General de Infraestructura de la Subsecretaria de Avia
ción Civil de 30 de agosto anterior, en el mismo año, que no
dió lugar a la pretensión de indemnización por concepto de mo
dificación de plan de trabajo y cantidad de 15.824.033 pesetas.
ni tampoco a la petición de indemnización por concepto de obs
taculización administrativa en la ejecución de la obra por
12.490.229,09 pesetas, debemos declarar y declaramos la nul1dad.
de tales actos administrativus, reponiendo el expediente al mo
mento inmediatamente antelior a dictar la resolución minis.
terial para que, previamente a ella, se emita el preceptivo in
forme de la Comisión Permanente del Consejo de Estado, sín
que haya lugar a producirse sobre las demás pretensiones de
la demanda, sin costas. '

,Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Ba
l~tm Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tIva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Mfnisterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estad~» todo
ello en cumplimiénto de lo dispuesto en el articulo 105 'dt" la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrntiva
de 2'7 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E> para
su conocimIento y efectos consiguientes,

Dia.,> guarde a V. E. muchús afios.
Madrid, 2 de febrero de 1971.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 2 de febrero de 1971 por la que Se dis
pone el cum-plirniento d6 la sentencia que se cita,
dictada por el Tribunal Supremo.

.l!>x-cmo. Sr.: En el recurso contencioso--admínistrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quínta del Tribunal Supremo
entre don Luis Caballero Gonza';.ez y otros, como demandantes,
y la Administración General del Estado. como demandada, sobre
impugnación del Decreto número 907J1967, de 20 de abriL del
Ministerio de Hacienda, por el que se asignan los coefickmes
multiplicadores a los distintos Cuerpos de funcionarios civiles
de la Administración Militar se ha dictado sentencia con fecha
15 de enero de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencíoso--admi
nistratívos interpuestos en nombre de don Luis Caballero Gon
zález, doña Maria del Pilar Rodrlguez Odriozola. dofia Rosa Se
nén Hidalgo de Cisneros .don Juan Mariano Casado Roldán,
don Isabelo Molina Recio y doña Maria de la Encarnación Gar
cia del Busto Alegr:et, debemos declarar y declaramos ajustados
a derecho el Decreto 907/1967, de 20 de abril. y los actos admi
nistrativos impugnados conjuntamente en la demanda; sin
expresa declaración sobre costas.

Así por esta nuestra senten'·ia, que se publicará en el {(Bo
letín Oiicial del Es; ado)} e mse-~tat'á. en la «Colección Legislati
va», defimtivam-'·nte juzgando, lo pronunciamos, mandaínos y
firmamos,»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en su;.; prop os térmlllos la referida sentencia, pubikán
dose el aludidQ fallo en e; «Boletín Oficial del Estadm}, todo ello
en cumplimiento de io dj<'.pue:;to en el articulo 105 de la Ley
reguladora de ta Jurisdicción Contencloso-AdministfgtlvR. de 27
de diciembre de 1956 (<<Boletm Oficial del Estado» número 363L

Lo que por la prest:nte Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Díos guarde a V, E. mücho<:: afias,
Madrid, 2 de febrero de 1971.

SALVADOR

Excmo, Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de enero de 1971 sobre transfer);:>¡~cja

de una. concesión de un parque de cultivo da ús17as
sito en el do Piedras.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de doúa
Angeles Diez OrUz, en el que solicita la autorización oportuna
para poder transferir la concesión de un parque de cultivo de
ostras, sito en el rio Piedras término municipal de· Lepe, Dis
trito Marítimo de Isla Cristina. concedido por Orden ministerial
de 23 de septiembre de 1968 -(<<Boletín Oficial del Estadm) nú
mero 243);

ConsídeIando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y que
además ha sido acr-editada la transmisión de la propiedad del
parque de cultivo mediante el oportuno documento de compra,
venta,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima,
y de conformidad con lo señalado en la norma 27 de la Orden
ministerial de 25 de marzo de Hl70 (<<Boletín Oficial del Estado)}
número 91), ha tenrdo a bien acceder a lo solicitado y, en su
consecuencia, declarar concesionario del referido parque de cul
tivo a «Ostrimar, S, A.)}, en las mismas condiciones que las ex
presamente consignadas en la Orden ministerial de concesión.

La mencionada Sociedad se subroga en el plazo, derecho y
obligaciones del anterior concesionario, así como viene obligarla
a observar las disposiciones en vigor sobre esta materia y las
que puedan dictarse en lo sucesivo

Lo que cornun¡co a VV. 11 nara su conocímiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid_ 22 de enero de 197L-P. D .. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritlma. .

ORDEN de 22 de enero de 1971 p01. la qne se a'Ut~
riza el cambio de dominio, por harencia, de una
cetaria, denominada «A1'enülas», en lsla-res (San
tander)

lImos. Sres.; Visto el expediente inh-iJ:uído a instancia de
don. Francisco Javier Irigoyen Jiménez, en el que sólicita el
cambio de dominio, por herencia, de una cetaria. denominada
«Arenillas»-, en Islares (Santander), de la que era titular su
fallecido sbuelo don Juan Jiménez Sierra;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias procec:en en estos casoo. y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la referida ce
taria, mediante la oportuna copia simple notarial del testa
mento otorgado por e~ finado,

Este Ministerio. visto lo infor:m-ado por la Asesoría Juridica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima,
y de conformidad con lo sefialado en la norma 27 de la; Or
(,.'en ministerial de 2'5 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 91), asi como la manifestación expresa. de
que el cambio de dominio se' efectúe a nombre de FrancLsco
Javier Irigoyen Jiménez y demás lleredero8 de don Juan Ji
ménez, ha tenido a bien acceder 8 lo solicitado y, en su co~
secuencia, declarar concesionario de dicha cek:.ria a Francis
co Javier Irigoyen Jiménez y demás herederos de don Juan
Jíménez, en las mismas condiciones qUt' las expresamente con
signac..'aS en la Orden mlnisteriáJ. de concesión, así como de-
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berán. observar .. 1as, dispOStclones:ell..yigor:,Y1á.S"que piledan:
dictarse en lo auce8Ívo., ,,' "': :.,,: ,>,: ',><'" .'::,

t1oiu:u=~~~rrñt~:-r~~ con~1t!lf~)'efect<>S::'
MadrId, 22.de enero de 19'11,-P. D., el' S\lbsect'<!tarlo de la

MarJna Mercante,' LeopoIdo _ . .

IImos. Srea. Subsecretario de la MarIna Meroante y Direotor
¡¡eneral de Peoca Marltlma.

ORDEN de 22 de enero " 1971 'por 14 que se auto
n.a·la tra"a¡eTencI<I de 14 conoesiólI ele un 'parque
de cultivo de 08tras.nto e:n 8lrtQ:~G$;"" ,

IImos. Sres.: Visto ei exPed\eDte Instruldo a l11Sta.nelá de
don Er_ Chacarletl1>l GoIrl. en el que IOllclta la autoriZa.
ción oportuna lJI'l'a poder transferir la coneealón.de un parque
de cultIvo c.e ostraa, slto en el rlo Pledraa, térmlno municiPal
de Cart,,;,a, DlstJ"lto M....ltllnó de Isla Crlstlna. concedldo por
OrdenniliústerW de 31 de~em~re_,d~~$68'(~B~l~tí~\º~i~ial
del.Estaclo. número.13J;

Consldera:ndo que en la tramltaclón del' expecIleJ>te .. han
verificado cuantas dUlgenelas proceden en ,e$tó8 ~_-,~,'que.

además, _ha sif.\l a.ereditada la 'trS1Í6Utls16nde:Ja proPiedlld -de~
lJI'l'que de cultivo medlante el oportuno documento de como
praventa. _ _ _ __; - ._.'; __.'';,-;" >. ',_ .'._

Este Mlnlllterlo, visto lo lntormaclo por la Asesoría Jurlelioa
y lo propuesto por la Dirección Genel'alQe:p:~aMaritl.ín~_-~
de conformidad _con 10 -sefialado en ',la nonná-27(je l8.,Prdep
,miIilaterlal- de 25 de marzo ',de', 197.0 (<<1301et~p: _Qflcial.d~ E&-
tado» _núm~ 91). ha teniG.b a -bien s.eceder ,s -losoU_clt~o :y,
ensuco~encfa; declarar concesionariO .-del- ~erido_:parqu~
de cultivo a c08trimar; S. --A.•~· pn las _nUsma.sCOAdl.clon~ _que
la:s expresamente oouslgnaA!aa en la Orden mlnlsterlal de con·
cesión." - - _ _ _ ,,- ',' ";:' -.',', __ ".', '<.::> <:::, '

La menclOllllda oocledad se sUbroga en el plazo, derecho y
obligaciones d~, anterior - oonceston.ar1o.-.ast_~O-v1eIl>eob1i:"
ga<..'a a obse1"V$ot" . cuantas disposte1oneasee~en~nen_;~r'
sObre esta materia y las qUé Puedand1etarse en lo: sU()e$iVQ.

Lo, que comunico a VV. n.,parasu C(1ttQC~~ y}~f~t;()tt
Dios guarde a VV. n. muehoo atios. '
Madrid, 22 de en_ de 19'11.-P. D., el SUbsecret....lo de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado. ,','.' ," .. ' .. ~:

Dmos. .Sres. Subsecrete.tio ~d.e· 1& Maiiha .Mercan'te: y' Pu:eétor
general de Pesca M:aritlma.

impuestoS<que,establece<ta ·,~',de Reforma del SÚltema Tribu~
taríwdel1de:jun~'Od.e:1964;, ,0,1& que proceda"si ésta. se modl
flc~~~,,~,,~~laracl6J.1'en~tr~

liQ,'d1gQ:\IlNV. U~ :para.suCQnocimi~nto 'Y efectos.
J)iOsgtiaJ:de aYV.:I1. muchos años.
Madrid. ',.22 de enero: de 197:1,~P; D.,_,el Subsecretarío de la

!t4a~alde~llt1te;"Leop(j}~Q',l!Qád0'
llmos.Sres.' ,Stl:b~cretar1ode la Marina Mercante y Director

~nera.l:d~:'Pesca Mañ~1m~.

ORDEN ele 22 ele enero" 1971 por la que ae aut<>
1#4 latrClnstere,ncia"de Laconcestónde un parque
4e, cuzttvo 'ck!. ostratl'sito ene!. rto Piedras.

nm08·',~.;·\TiStoel.· expedlén~lllStruld.0 a instancia de' don
Fra,nCtsco: t'ie.· BU$tlllo,.De1gfA..do~· eIl,..... l!1.'quesoUcita 1& correspon·
d1ent~''autól1zaei6p ··parapOder.·trapsferlt ,la concesión de un
parque de cultivo de ~tl1lS sito en elrlo P~edras. término muni·

!f~:=~!~~~j:"rl~'gt:~~~:'r:~B~:;¡~I~~I~i:'.'i
CoriSideJ,'fU1doque'eJ11a .traín!taeión del, expediente se han

yei1ficado:cttantas d~l1gencias,proceden e,nestas.casos. y que
adan~.ha.:sidoacreqita.da:la,.~ransmisión.de la pt'-Opiedad del
,parq~~d~:cu1ti'V0,.media:nteeJ:opoÍ'tuno ,documento de compra·
venta~- .... , "~., . . . .. '. .'

Este-'.M;roisterio, vis«>l0'l.l1f0ril'lado···l'9r la Asesorla Juñdiea
,Y lo';'prop1,l~to . PO); l~,DirecciónGenerál de .Pesca .Marítima
y, <leconfo~rni(iad. con'lo;sefull4do:en' la llorma27 de la Orden
ttiini¡;terial.p(l 25<ie ..1ll~.c1e1:970 «{Ilo1etin .Oficial. del Estado»
núm~(}:911.'luvtenido:abien,~~ra:losolicitado y, en su
conse(luenc~a,··declartl:t' .. ooncesiona:r:itl:del .. referido parque de cul.
t,vo"a.«O~1nla:r'jS. tt\:;»•.;enl~u1.i$p:ms condJciones que las ex
pr.esam~tlte':c<msigIladaS'e:ll JaOrden·rninis·terial de .concesión.

La:men~,ionadaSQciedadseEiupJ;'<lga'enel plazo. derecho y
obligacloneedel'ant~:ri()rcQncesi9nano,a$1 como viene obliga-da
&:()bsetvarJes.dispc!>icia:nes,en· .vlgorSQbre esta materia y las
que .p1.1!idan:,.d.ictarse..~ '10 sucesivo.

Loq.uew:nnunlco 'arVV;:n.p'ara·~·.conocimiento y efectós.
l'108' flU'i'de'a vy. II. "IDllchos, aiios. ..... .
'MI:\(1rId;:¡22 de ;en~ode.·.. 19'11;-c-P. 'D., ,el 'Subsecretario de la

;yal111á..•'~e~,~llte,.· •.•L~~~~o ..·,Boado.

·ntrlOS.~res,,~.Subsecretal'lode'la'Marina- Mercante y Diw::tor
:~ral··def~a·.·M;arJtima.

:':.;'<:

ORDEN de 22 de ~ro·de'1971':~'z4q1te$lj¡ut()... ORDEN ile22deenerodel971' por la qUe se aut().
ri2ala ocupación de una parcela" ele '.~zonqma ..:Tíza '4ii1!~tfllac:ión (fe: viveros, de cultivo de ostras
rítimo--terrestre,da S6.2SO .metro,ClUld:radosi \eft,el '4;108, señores. quemen-Cionan.
Dlatrlto maritimo de Isla Crlsti1f4 con ol>jeto ele
instalar un: parque, ele mtt:lIS.">,, :::'<:"",<" :Iln1OSSr~:Ylstos'lO$expediet1,tesInstruidoS a instancia de

,. '.' .', .... " Ios,s~ores:,:queSete~elo11:an:3 continuación. en los que solici-
nmos. .Sres.: VIsto el.&xpedienteiristru1do"Jl~ta.tlCia.dé;do:n:' 'tall'la,autorizMión oportuna' para in13talar viveros de cultivo de

Diego Juan GarClaOlave; en :elque 8OUci~,1&, GCupac~~,de osttas,.'.Y: ctrinpUl:1os e~ ~icllos expedientes 1()S trámites Que ~e
una· parcela de la~na marlt1mo--terrestre. de5B.250,llletrOli.c~. tiala-el De<:reto,de;.3:0.de'Iloviembre de 1961 (<<BoleUn Oficial
drados, en el·Distrito Marit1mo de Isla Cristina..: eIl·,el caiio ,del delEstadó»·.mlmp~oa04J.
Puntal, a paz1iir de la confluencia con el fJai1o..<le4v~~~,con; Este Ministerio. a'prOPllE!stadela Dirección General de Pes
objete de Instalar'un parque de oatras..,',';;:,,', .. :'i,·,ca,)4ariUm~hatenIdQa-bieIlaC(:eQer a,lo,so-licitado en las con-

Este Mimsterto. a propuesta (lela Dlrección Genera,l,de,Pesca': ~~io~e,s8I~1~ntes: '..... ,:'."
Marttima,ha tenuioa bien otDrga;rla correspot1cf1entec0ltCé$ión ... , . . . .. . ..' .
administratIva en las condicIones a1gu1~n~es: ,,"\ 1't1n1era...,.~ autorlzaciolles,se, otorgan en precario. por el

. '.' . .': ' '.' .•..... ' ,.< Pl~(1e(Ü~afios.~ntadú~apa~i:rde" la fecha de publicación
pnmera.-La- ooncesi6n. se ot;orga por .'. elplillQ' qe diez.'aJi~~ de :la:pr~teOrdeneIl.el«Bol~un.Oficial d,elEstado» y serán

prorrogableá a petición .de ... loa :interesa4pa., LaSoln'a~ <le:berán, ~adl1cactasen <los.: c&S(}S'preVista,s en el artIculo 10 del Regla·
queda,r·terminadas <m. plazQ dedos:aftos, deb1enfio dar,empienzo '~.~to'para,:'sue~lota919n.
a parth: de su publicacIón en el «Boletln OftclaldelEstado»; ,Segunda.,:",-,:LasiJ1l>tá.1&ci()}le&. ,cleberlm ·ajustarse a los planos

Seinlllda.-El concesionario contraerá aaimU,imo lá: obngaei6n. Y ';Memor1a".cieJ expedi~nte, ciebietKl0'pWi;,arse en el plazo má,..
de conservar las o~ en buen estado '1 nopodridestin&r,ia x~oc;fedos,,~.COI1,l~;d~bidasgaranf.4l.sdeseguridad,y se
concesión ni el terreno a- quelaconcestOnse;refl&re··a" \ISO dis-: ran fondeado$p~isamen"teen l~ coordenadas correspondientes
tinto del que en ella se -determina. no pudiéndose, taIIl~o.a,lq¡vtllero.squese ~needen,yse:relacionanaeontinuaclón.
arrendar.. Cuidará deja.r expedltae: las zonas, dl;tfe"idUmf)re:de.'1'ercera.,¿:-ElMin~oq~COl;O,erCi()pódrácancelar cada una.
vIgilancia JI' de paso,manteniendo Ubredeobsticulos lá.zona de estas :auttlrizacjone8."po1' ct\U$&S'i:de utiUdad pública; sIn que
de salvamento, .. ' .••.. .' . <,.' , .'.,: :.... .... el.,tit:ularde·')~.tmsma·tei'ill&c:lerechoaJndemntzac16n alguna.

Terc,era,.-.oLa- concesión queda supeditada al,afl1acióri :d,f.!:I- cR.:" Cíl!U'tlL-O¿I.djs.' .C(}nc~sionar~os,'quedan .... ()b1igados. a observar
non deocupaelón, que en' su~aaen\. ~lUlopor·el.td"ln'lsterl0 C:Uantos<Pte'Cep:tofJd~er~lnan los pecretos de 30 de noviembre
de Haclenda. ..' .'" ..'. .'. :~:: .. :",';' 9~:1961.. (<<.eolet1n OfIclaldf!1.Es-ta<iO»ntlmero304;y 23 de jullo

Cuarta.-c-El eoncesionar1.o queda. obllPdoal· euttlPl1ll1i~nto d~'~~.{~olet1n_()flcIaldel Estado» ,núttlero '19B) y ias Ordenes
de los disposicIones reglamentarias en ..·mate!talllboral. !m,ln~t~dalElf!!.de 23 de juUo' de 1964 y: .?-7de junio. de .1962 (<<Bole--

Qulnta.-Esta concesión ·.CaducarA ·.automáticaptente·····éh,;IQs tJ:nO~IcjallJel.·Es~(J.d$),nt\mel'O$34: y .rt~.tespectivamente). as!
casos previstos en la,nonna 28 de las apr0be.dtlS porOrd!fn 'mi.. :comO';cuant~· disPoalc1on-es relacionadas con esta Industria se
niste-rtal de 25 de marzo de 1970'(<<Bolet1n. Qffc1atdel ~~tadO» encuentreD:ytgentes~
número 91) 'O por1ncumpllml~ntode algunac:té,Jas,4()Ild1c.1anes Qu~nta,....~asostras.ctilt.vadas'<',enes~víveros estarán some
de la presente Orden. . .... .'. . ..: .-' <:,'c."< .,. .'. '.tl.c:ias fl,L régilrien ,d.ev~das,-establecjd<l'por,la- Orden ministerial

Sexta.-:-Aslmlsmo. el Intetesado, viene obUpdO &pb$3ervar ,deComert:IO<de,27de)1.1niode,1962'(<fBoletIn OfiClal del Esta
cuanto se dispone en las: 01'denes ttlinlster1ales' d.25de;.IÍtal'ZQat)>>'· nu.n).ero:170) y,: díspO$ÍcIonesfuturas,
de 1970, (<<Boletfn Otic1aldél Estadb»nt1m~os84y91),q~~des- E)exta.,~l"~onc~I1atlodeb.eráJtJstifiéarel abono de los
arrolltm' la Ley de Ordenactón .' Mat'isquera. 'y~lDéc.reto:.de as .In:'i.pu~~tos'.sobreTtansmisiones ¡ratrimúniales .Inter vivos y sobre
de julio de 1964 sobrecaUdad y aaJubrldad d-e.los,nlOluscos;'>,Actos"J'.n1dlcos':PocUin-entados~'.d~acuetdocon la vigente Ley

·Séptima.-EI Conceslonll1'lo deberl justlflcar "el abono ela.1OI. da Reforma del sistema trlbutarlo de 11 de junio de 1964.

1I
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